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RESOLUCIÓN N°                 DEL ____________________ 

 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE 
PRACTICANTES PARA EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2023 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  

 
 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL DISTRITAL 
 
 

En uso de las facultades legales y en especial las delegadas por el Decreto Distrital 101 de 2004 y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el artículo 54 de la Constitución Política de 1991, establece que “Es obligación del Estado y de los 
empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado debe 
propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar (…)”. 
 
Que en cumplimiento de la normativa vigente, el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
estableció el procedimiento para la vinculación de practicantes en el DASCD identificado en el Sistema 
Integrado de Gestión de la entidad con el código  E-GTH-PR-021 el cual hace parte integral de esta 
resolución. 
 
Que el parágrafo del artículo 2 del Acuerdo 805 de 2021 establece que “La vinculación de los practicantes 
a las entidades del Distrito se hará a través de un proceso participativo y basado en el mérito, que estará 
a cargo de cada una de las entidades a través de sus oficinas de talento humano o a quien corresponda, 
según el caso. La designación se hará de forma paritaria entre hombres y mujeres y con un enfoque 
diferencial”. 
 
Que en la vinculación formativa se encuentran involucrados la Institución Educativa, escenario de práctica 
laboral, en este caso es el DASCD y practicante, quienes tienen unas obligaciones específicas necesarias 
para el desarrollo de la práctica. 
 
Que en el Departamento Administrativo del Servicio Civil se identificó la necesidad de vincular practicantes 
para el segundo semestre de 2023 en las siguientes dependencias: 
 

 Dirección 

 Subdirección de Gestión Distrital de Bienestar, Desarrollo y Desempeño 

 Subdirección Técnica de Desarrollo Organizacional y Empleo Público 

 Subdirección de Planeación y Gestión de Información del Talento Humano Distrital 
 

Que el número de plazas requeridas en el Departamento para el segundo semestre de 2023, se encuentra 
acorde con lo establecido en la Circular Externa SDH-000001 de 2022, expedida por la Secretaría Distrital 
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de Hacienda, es decir, hasta 5 plazas para entidades que tengan hasta 100 cargos creados permanentes 
y temporales, teniendo en cuenta que para el primer semestre de 2023 se vinculó un practicante a la 
entidad. 
 
Que los practicantes que se vinculen a la entidad, una vez surtido el proceso meritocrático, contarán con 
un auxilio de práctica mensual correspondiente al cien por ciento (100%) de la cifra del salario mínimo 
mensual legal vigente. Este auxilio se destina a apoyar al practicante en el desarrollo de su actividad 
formativa y en ningún caso constituye salario. 
 
Que el pago del auxilio de práctica mensual se encuentra amparado por el certificado de disponibilidad 
presupuestal número 87 del 25 de enero de 2023. 
 
Que la presente convocatoria deberá ser publicada a través del Sistema de Información del Servicio 
Público de Empleo – SISE y divulgada a través de la sede electrónica del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°. Objeto. El presente acto administrativo tiene como fin dar apertura a la convocatoria pública 
de practicantes para el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital correspondiente al segundo 
semestre de 2023, en cumplimiento a la Política de Dignificación de las Prácticas Laborales en el Distrito 
Capital. 
 
Artículo 2°. Alcance. Las prácticas laborales en la Entidad para el segundo semestre de 2023 se 
realizarán con estudiantes de educación superior de pregrado que cumplan con los criterios establecidos 
en el formato E-GTH-FM-076 “Términos convocatoria practicantes para el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital”, que hace parte integral de esta resolución. 
 
Artículo 3°. Edad mínima. De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, la edad mínima 
para la vinculación formativa del (la) estudiante al Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
es de quince (15) años. 
 
Artículo 4°. Obligaciones de la Institución Educativa. La Institución Educativa, como entidad formativa 
a la que se encuentra adscrito el estudiante que desarrollará la práctica laboral, tendrá las siguientes 
obligaciones: 
 

1. Verificar que los estudiantes que se postulen para desarrollar sus prácticas laborales en el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital se encuentren debidamente matriculados. 

2. Autorizar al estudiante a postularse y a desarrollar las actividades correspondientes a la práctica 
laboral ofertadas por el escenario de práctica. 
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3. Designar previo al inicio de la actividad formativa un monitor de práctica que tendrá las siguientes 
obligaciones:  

 Velar por el correcto desarrollo de las actividades dentro de la práctica laboral. 

 Revisar y aprobar el plan de práctica laboral. 

 Avalar los informes mensuales presentados por el practicante, en los cuales reporte el 
avance en el cumplimiento del plan de práctica. 

 Informar al escenario de práctica cualquier situación que afecte el normal desarrollo de la 
práctica laboral. 

4. Verificar que los y las estudiantes cuenten con afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud. 
5. Mantener permanente contacto y disponibilidad de atención con el Departamento Administrativo 

del Servicio Civil Distrital, tanto en la etapa de convocatoria como durante la vinculación formativa, 
con el fin de resolver las inquietudes o dificultades que se presenten. 

6. Realizar la evaluación o seguimiento de las prácticas según el reglamento de la Universidad. 
7. Presentar al Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital la copia de la póliza de 

accidentes individuales de estudiantes que cubre las contingencias por riesgo, durante el lapso 
que permanezca realizando su práctica en el Departamento. 

8. Avalar y suscribir conjuntamente con el o la estudiante y el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital el acta de inicio de la práctica laboral, siempre y cuando se encuentre acorde 
con lo dispuesto en la presente Resolución y en la normatividad vigente.  

9. Comunicar al Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital y al estudiante los cambios 
de monitor que se presenten durante el desarrollo de la práctica, tan pronto como se produzcan. 

10. Las demás que se encuentren establecidas en la normatividad interna de la institución educativa. 
 
Artículo 5°. Obligaciones del DASCD como escenario de práctica. El Departamento como organismo 
que recibe al practicante para que realice actividades formativas relacionadas con su área de 
conocimiento, durante el tiempo determinado por el programa académico, tendrá las siguientes 
obligaciones: 
 

1. Registrar y publicar las plazas de práctica a través del Sistema de Información del Servicio Público 
de Empleo 

2. Establecer, aplicar y dar a conocer a los estudiantes que se postulen, el proceso de selección para 
la asignación de plazas de práctica. 

3. Contar con espacios y suministrar los elementos necesarios para que el practicante adelante su 
actividad formativa, incluyendo los elementos de protección personal que correspondan según la 
actividad que desarrollará el estudiante. 

4. Realizar una inducción a los practicantes, en la que se expongan todos los asuntos relativos al 
funcionamiento del escenario de práctica y de la práctica en sí misma. 

5. Designar un tutor de práctica que será encargado de la supervisión y acompañamiento del 
desarrollo de la práctica laboral, quien tendrá las siguientes obligaciones: 

 Suscribir el acta de inicio de la práctica. 

 Realizar la inducción al estudiante para el desarrollo de las tareas asignadas. 

 Verificar el correcto desarrollo de las actividades en la ejecución de la práctica laboral. 

        161 17 DE MAYO DE 2023

tel:(57)
tel:(57)


 
 
Continuación de la Resolución No.___________________ del ______________________________ “Por la cual se ordena la apertura de 
la convocatoria pública de practicantes para el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital correspondiente al segundo semestre 
de 2023 y se dictan otras disposiciones" 

 

 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel.: (57) 60 1 3680038 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

     

 

 
Página 4 de 6  A-JUR-FM-002 Versión 7.0 26/11/2021 

 

 
 

 Revisar y aprobar el plan de práctica laboral. 

 Avalar y suscribir los informes mensuales de actividades presentados por el practicante, 
en los cuales reporte el avance en el cumplimiento del plan de práctica. 

 Informar a la institución educativa cualquier situación que afecte el normal desarrollo de la 
práctica laboral. 

 Reportar oportunamente a la Entidad, cualquier amenaza o vulneración a los derechos del 
practicante, que evidencie en el ejercicio de su actividad. 

 Las demás que se considere necesarias para el desarrollo de la práctica laboral 
6. Fijar a través del tutor, y en conjunto con el estudiante y el monitor, el plan de práctica laboral. 
7. Cumplir con sus obligaciones en materia de Seguridad Social en concordancia con las normas 

vigentes 
8. Asignar actividades y responsabilidades al practicante, que deberán tener directa relación con el 

área de conocimiento de su formación. 
9. Certificar la realización de la práctica laboral, previo aval o verificación de su cabal cumplimiento. 

 
Artículo 6°. Obligaciones del practicante. El practicante, como estudiante de programas de educación 
superior de pregrado, que desarrolla actividades de práctica laboral, tendrá las siguientes obligaciones: 
 

1. Procurar el cuidado integral de su salud en el desarrollo de las prácticas laborales y contar con 
afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud durante todo el término de la vinculación 
formativa. 

2. Presentar al inicio de la actividad formativa, un plan de práctica laboral que debe ser aprobado por 
el tutor y el monitor 

3. Cumplir con el horario de la práctica laboral asignado para su desarrollo conforme a lo acordado 
con el tutor y el monitor de práctica  

4. Cumplir con las actividades, compromisos y condiciones acordados para el desarrollo de la 
práctica laboral, conforme al plan de práctica y presentar los informes mensuales 
correspondientes. 

5. Realizar un uso adecuado de los elementos entregados para el desarrollo de la práctica laboral, 
mismos que deberá entregar a la fecha de terminación de la vinculación formativa. 

6. Mantener estricta confidencialidad sobre la información que le sea entregada o conozca en el 
desarrollo de la práctica laboral.  

7. Reportar incidentes o accidentes de trabajo al proceso de Gestión del Talento Humano – 
Seguridad y Salud en el Trabajo con el fin de realizar el reporte correspondiente a la ARL. 

8. Informar a la Institución Educativa y al escenario de práctica, cualquier situación de la que tenga 
conocimiento y pudiera afectar el desempeño de sus actividades formativas de práctica. 

 
Artículo 7°. Publicación el SISE y divulgación de la convocatoria. La Subdirección de Gestión 
Corporativa enviará a la Agencia de Gestión y Colocación de la Caja de Compensación Familiar donde se 
encuentra afiliado el Departamento, la información relativa a la presente convocatoria requerida para el 
reporte al Sistema de Información del Servicio Público de Empleo – SISE.  El enlace del SISE que remita 
la Caja de Compensación se divulgará a través de la sede electrónica y redes sociales de la entidad. 
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Artículo 8°. Número de plazas disponibles. El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
cuenta con cuatro (4) plazas de práctica laboral disponibles para el segundo semestre de 2023. 
 
Artículo 9°. Descripción de las plazas disponibles. La descripción de las plazas disponibles en el 
Departamento para el segundo semestre de 2023 se encuentran detalladas en el formato E-GTH-FT-076 
“Términos convocatoria practicantes para el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital”, el 
cual se anexa a la presente resolución. 
 
Artículo 10°. Plazo de la práctica laboral. Las prácticas laborales que se deriven de la convocatoria a 
que se refiere la presente Resolución tendrán la duración establecida en los reglamentos y normatividad 
de la respectiva Institución Educativa, el cual no podrá ser superior a seis meses.  
 
Artículo 11°. Documentos requeridos para la postulación. Para la postulación a la convocatoria de que 
trata la presente Resolución, los y las estudiantes deberán hacer entrega de los siguientes documentos: 
 

1. Copia del documento de identidad (Tarjeta de identidad, cédula de ciudadanía o cédula de 
Extranjería) 

2. Autorización del Inspector de Trabajo cuando el o la estudiante sea menor de edad, 
3. Carta de presentación firmada por la Institución Educativa, donde esta manifieste su conocimiento 

y consentimiento frente a la convocatoria y postulación por parte del o la estudiante, así como las 
condiciones generales de la práctica, derechos y deberes. 

4. Hoja de vida del o la estudiante con los respectivos soportes. 
5. Reporte de calificaciones expedido por la Institución Educativa.  

 
Artículo 12. Cronograma de la convocatoria. La convocatoria de practicantes para el segundo semestre 
de 2023 se desarrollará teniendo en cuenta las siguientes fechas: 
 

ETAPA FECHAS 

Publicación y apertura de la Convocatoria 18 de mayo de 2023 

Postulaciones de los estudiantes Del 18 al 26 de mayo de 2023 

Proceso de selección Del 29 de mayo al 07 de junio de 2023 

Comunicación de resultados 09 de junio de 2023 

Envío documentación para expedición del acto 
administrativo de vinculación 

Del 13 al 16 de junio de 2023 

 
Parágrafo primero. El proceso de selección se realizará de acuerdo con lo establecido en los numerales 
9 y 10 de las políticas operacionales del procedimiento para la vinculación de practicantes en el DASCD 
E-GTH-PR-021. 
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Parágrafo segundo. En caso de considerarse necesario, el cronograma podrá ser modificado por el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, de lo cual se informará vía correo electrónico y/o 
con publicación en la página web de la Entidad. 
 
Artículo 13°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D.C., con fecha ________________ 
 
 
 
 
 

NIDIA ROCÍO VARGAS 
Directora 

 
SERVIDOR PÚBLICO NOMBRE Y CARGO FIRMA 

Elaboró / Actualizó  Mónica Patricia Rincón Velandia – Profesional Universitario SDGC  

Revisó Alba Ligia Méndez Matamoros – Profesional Especializado DIR  

Aprobó  

Luis Fernando Angulo Bonilla – Subdirector de Gestión Corporativa  

María Teresa  Rodríguez Leal – Subdirectora Jurídica  

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales. 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

PROCEDIMIENTO PARA LA VINCULACIÓN DE 

PRACTICANTES EN EL DASCD 
 CODIGO: E-GTH-PR-021  

VERSION: 1.0 

VIGENCIA: NOVIEMBRE DE 2022 

   1. OBJETIVO 
Establecer los lineamientos y actividades necesarias para adelantar la vinculación de practicantes en el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia. 
 

2. ALCANCE 
En este documento se presentan las políticas de operación para efectuar la vinculación de practicantes a la entidad; inicia con la solicitud del certificado 
de disponibilidad presupuestal y finaliza con la expedición de la certificación de culminación satisfactoria de la práctica laboral. 
 

3. GLOSARIO 
 

Palabra  Definición 

Práctica 
laboral 

Actividad formativa desarrollada por un estudiante educación post media, en los niveles normalista, técnico laboral, técnico 
profesional, tecnólogo o profesional universitario de pregrado, o programas de formación profesional integral titulada del Servicio 
Nacional de Aprendizaje- SENA, educación para el trabajo y desarrollo humano, durante un tiempo determinado, en un ambiente 
laboral real, con supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; para el 
cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral. Durante 
esta etapa, el estudiante cuenta con la orientación y acompañamiento del monitor y tutor de práctica. 

Escenario de 
Práctica 
Laboral 

Entidad u organismo privado o estatal que recibe al practicante para que realice actividades formativas relacionadas con su área de 
conocimiento, durante el tiempo determinado por el programa académico o formativo respectivo para el cumplimiento de la práctica 
laboral. 

Institución 
educativa 

Entidad autorizada por el Estado para brindar educación post media, en los niveles normalista, técnico laboral, técnico profesional, 
tecnólogo y profesional universitario pregrado, así como formación profesional integral titulada del Servicio Nacional de Aprendizaje- 
SENA, educación para el trabajo y desarrollo humano, que autoriza y envía a un estudiante para que adelante un proceso formativo 
en el entorno laboral de la Entidad Estatal. 

Plaza de 
práctica 
laboral 

Vacante que contiene el conjunto de actividades que el estudiante realizará para el cumplimiento de la práctica laboral. 

Practicante 
Estudiante entre los 15 y los 28 años, matriculado en programas de formación post media en los niveles normalista, técnico laboral, 
técnica profesional, tecnólogo, profesional universitario pregrado y posgrado, educación para el trabajo y desarrollo humano, así 
como de formación profesional integral titulada del SENA, que deba adelantar una fase practica como parte de su malla curricular. 

Monitor 
Docente vinculado a la institución educativa, que ejerce la supervisión de la actividad formativa en conjunto con el Tutor, 
acompañando y haciendo seguimiento al desarrollo de la práctica laboral. 

Tutor  
Persona designada por el escenario de práctica que ejerce la supervisión de la actividad formativa en conjunto con el monitor, 
acompañando y haciendo seguimiento al desarrollo de la práctica laboral. 

Certificación 
Documento por el cual se acredita que se adelantó por el/a practicante la actividad formativa o practica laboral durante un tiempo 
determinado el cual es válido como experiencia profesional. 

Convocatoria 
Pública 

Es la invitación que desde las entidades u organismos del Distrito Capital, se realiza para que estudiantes de educación superior 
puedan realizar sus prácticas laborales atendiendo los principios de objetividad, imparcialidad y meritocracia, con mecanismos que 
prioricen y promuevan la vinculación de mujeres y personas con discapacidad.  

Costos de 
seguridad 

social 

Hace referencia a la afiliación y cotización a riesgos laborales, los cuales son asumidos por el organismo. El practicante deberá contar 
con afiliación al subsistema de seguridad social en salud, sin importar el régimen al que se encuentre afiliado. 

Auxilio de 
práctica 
mensual 

Corresponde al cien por ciento (100%) de la cifra del salario mínimo mensual legal vigente. El auxilio se destina a apoyar al practicante 
en el desarrollo de su actividad formativa, el cual en ningún caso constituye salario. 

Acto de 
vinculación 
formativa  

Acto administrativo o jurídico suscrito por el escenario de práctica, en el cual se autoriza al estudiante a adelantar su práctica laboral, 
de conformidad con la normativa vigente y los términos de referencia de la convocatoria pública. 

Plan de 
práctica 

Documento suscrito por el/a estudiante, el/a tutor/a y el/a monitor/a, al inicio de la práctica laboral, en el cual se definen los objetivos 
formativos a alcanzar, conforme con las actividades que el/a estudiante desarrollará en el escenario de práctica, el monitoreo en su 
ejecución y los resultados de aprendizaje (Resolución 3546 de 2018 del Ministerio del Trabajo). 

http://www.serviciocivil.gov.cop/
http://www.serviciocivil.gov.cop/
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

PROCEDIMIENTO PARA LA VINCULACIÓN DE 

PRACTICANTES EN EL DASCD 
 CODIGO: E-GTH-PR-021  

VERSION: 1.0 

VIGENCIA: NOVIEMBRE DE 2022 

4. POLITICAS OPERACIONALES 

 
1. Los beneficiarios de las prácticas laborales serán los estudiantes: 

a) De programas de formación en los niveles normalista, técnico laboral, técnico profesional, tecnólogo, profesional universitario pregrado, o 
programas de formación profesional integral titulada del Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA, educación para el trabajo y desarrollo 
humano, 

b) A partir de los 15 años de edad 
c) Que sean autorizados por la institución educativa en la que se encuentren matriculados para realizar las prácticas laborales en el sector 

público. 
d) Que hayan sido seleccionados por la entidad, la cual actuará como escenario de práctica. 
 

2. Los estudiantes entre los 15 y 17 años, requerirán autorización del Ministerio del Trabajo para vincularse a la práctica (Resolución 3546 de 
2018). 
 

3. El desarrollo de la práctica laboral por parte de los seleccionados no genera vínculo laboral, civil o comercial con la entidad. 
 

4. A cada estudiante seleccionado se le entregará un auxilio de práctica mensual equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente. Este 

recurso se otorgará en el tiempo de duración de la práctica y se desembolsará de manera mensual a la cuenta bancaria del/a estudiante, 

siempre que se acredite el cumplimiento de las actividades, a través del informe mensual de las actividades realizadas en ejecución de la 

práctica aprobado por el/a tutor/a y el/a monitor/a y presentado por el estudiante dentro de los primeros cinco días calendario del mes 

siguiente. 

 

5. En ningún caso el auxilio de práctica laboral se considerará un salario.  

 

6. Las partes de la vinculación formativa son: el DASCD, como escenario de práctica; el/a estudiante y la Institución Educativa. 
 

7. Para la vinculación de practicantes en la entidad se debe contar con recursos disponibles en los siguientes rubros presupuestales, de lo cual 
se tendrá como soporte el certificado de disponibilidad presupuestal correspondiente: 
 

O2110103190 Apoyo de Sostenimiento prácticas laborales 

O212020200701030371332 Servicios de Seguro Sociales de Riesgos Laborales 

 
8. El pago de la ARL se realizará de acuerdo con las fechas establecidas por la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante relación de 

autorización enviada por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital a la citada Secretaría. 
  

9. El proceso de selección de los practicantes se llevará a cabo teniendo en cuenta los siguientes criterios de evaluación: 
 
• Prueba de aptitud: Tendrá una ponderación del 40% sobre el total del proceso y será carácter clasificatorio.  El objetivo de esta prueba 

es valorar las aptitudes básicas del estudiante para el desarrollo de su práctica laboral, por ejemplo, redacción y competencias ofimáticas. 
La prueba la realizará cada dependencia de acuerdo con sus necesidades particulares y registrará los resultados en el formato Resultados 
de entrevista y prueba de aptitud para aspirantes a práctica laboral en el DASCD 

 
• Entrevista: Tendrá un peso del 30% sobre el total del proceso y será de carácter clasificatorio, de esta etapa se dejará constancia en el 

formato de Resultados de entrevista y prueba de aptitud. El puntaje máximo de la entrevista será de 100 puntos. 
 
• Promedio académico: Tendrá una ponderación del 25%. Así las cosas, el aspirante que cuente con un promedio académico de cinco 

punto cero 5.0 obtendrá el 25% en este ítem, la ponderación de los demás promedios se calculará a través de una regla de tres (3). 
 
• Discapacidad: Si el aspirante posee alguna discapacidad certificada sumará a su ponderación un 5%. De lo contrario, tendrá 0% 
 
Nota: La calificación obtenida por el estudiante una vez surtida la totalidad del proceso de selección, deberá ser igual o superior a 65 para 

que el estudiante pueda ser vinculado como practicante de la entidad. 
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10. Se establecen las siguientes acciones afirmativas como criterios de desempate una vez surtido el proceso de selección y en el orden en que 
se presentan a continuación: 
 
• Jóvenes entre 15 y 28 años de edad 
• Madre – Padre cabeza de familia 
• Víctimas del conflicto armado 
• Mujeres 
 

11. El acto administrativo de apertura de la convocatoria incluirá como mínimo la siguiente información:  
 

• Número de plazas disponibles 
• Carreras o formaciones que son aplicables a la plaza objeto de la práctica laboral 
• Dependencia en donde el practicante cumplirá su actividad 
• Actividades y que deberá cumplir 
• Monto del subsidio  
• Certificado de disponibilidad presupuestal  
• Plazo durante el cual se desarrollará la práctica 
• Condiciones de publicación y divulgación de la convocatoria 
• Documentos requeridos para la postulación 
• Obligaciones del escenario de práctica, de la institución educativa, del estudiante, del monitor y del tutor 
 

12. Los documentos requeridos para la vinculación formativa son los siguientes: 
 

Por parte de la Institución Educativa: 
            

 Certificado de la Institución de Educación de matrícula vigente, de habilitación para la práctica laboral del estudiante y de designación del 
monitor. 

 Certificado de promedio académico 
 
Por parte del practicante seleccionado: 
 

 Copia del documento de identidad 

 Certificado de cuenta bancaria perteneciente al estudiante a vincular con máximo 30 días de expedida. 

 Registro Único Tributario RUT 

 Certificado de afiliación al sistema de seguridad social en salud, con máximo 30 días de expedida 
 

 
13. El acto administrativo de vinculación formativa del practicante, debe contener como mínimo la siguiente información: 

 

 Nombre, apellido, fecha de nacimiento, tipo y número del documento de identidad del practicante.  

 Institución de Educación en la que adelanta sus estudios. 

 Programa académico al cual se encuentre adscrito el estudiante. 

 Actividades que desarrollará el practicante. 

 Duración prevista de la relación de práctica conforme al programa académico. 

 Intensidad horaria de la práctica 

 En caso de establecerse auxilio de práctica, así señalarlo expresamente y disponer su fuente de financiamiento y mecanismo de entrega,  

 Especificación del responsable de la afiliación y cotización a seguridad social del estudiante,  

 Designación del tutor de práctica. 

 Dependencia encargada de certificar al estudiante los asuntos relacionados con la práctica laboral. 

 Lugar de ejecución de las actividades prácticas 
 

14. El plan de práctica debe contener como mínimo, la siguiente información: 
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 Objetivos formativos a alcanzar, conforme a las actividades que el estudiante desarrollará en el escenario de práctica (las cuales deben 
estar acordes con los productos registrados en el formato de solicitud de práctica laboral), el monitoreo en su ejecución y los resultados 
de aprendizaje.  

 Fecha de inicio de la práctica 

 Fecha de terminación de la práctica 
 

15. Las causales de terminación anticipada de la práctica laboral son las siguientes: 
 
a) Voluntad del/a estudiante de terminar anticipadamente. 
b) Incumplimiento de las actividades asignadas  
c) Incapacidad médica del estudiante que se prolongue por más de la tercera parte del periodo de práctica establecido en el acto 

administrativo de vinculación. En este caso se dará prioridad al estudiante en el siguiente proceso de selección para dar continuidad a su 
práctica, quien manifestará su interés por escrito. 

d) Ausencia injustificada por más de tres jornadas continuas. 
e) Eventos de agresión verbal o física por parte del estudiante hacia su tutor, monitor, compañeros de práctica, servidores públicos, 

contratistas o colaboradores del Departamento. 
f) Eventos de caso fortuito o fuerza mayor que impidan el cumplimiento de las actividades de la práctica laboral 
g) Pérdida de la condición de estudiante en la Institución de Educación. 
h) Sanciones impuestas por la institución Educativa que impidan la ejecución del Plan de Práctica, evento que deberá ser informado por 

parte de la correspondiente institución de educación al Departamento.  
i) Por mutuo acuerdo entre las partes. 
j) Por no presentación de más de dos informes mensuales de actividades. 

 
16. En caso de ocurrencia de incapacidades superiores a cinco (5) días, licencia de maternidad o paternidad, o algún hecho que constituya una 

imposibilidad temporal o material para el desarrollo de la práctica por parte del/a estudiante, este deberá informar al tutor y  al monitor. El 
tutor deberá informar la novedad a la Subdirección de Gestión Corporativa. La entidad, mediante acto administrativo, suspenderá el tiempo 
de ejecución de la práctica y el pago del auxilio. La práctica se reactivará una vez la causal de interrupción sea superada y por el tiempo 
restante, salvo disposición en contrario de la institución educativa. En caso de que la suspensión obedezca a imposibilidad temporal o material 
por causas distintas al tema de salud, esta deberá contar con aprobación por parte de la Institución Educativa. 

 
17. Una vez cumplido el tiempo de desarrollo y ejecución de la práctica laboral, el(a) tutor/a suscribirá certificado de culminación satisfactoria de 

la práctica laboral, previa presentación del informe de finalización de la práctica por parte del/a estudiante. Se indicará que se acredita como 
experiencia profesional válida de conformidad con la normativa vigente. En caso de que la práctica se haya terminado de manera anticipada, 
se certificará el tiempo por el cual estuvo vigente la vinculación formativa del practicante.  

 

 

5. NORMATIVIDAD 

 

Tipo de Documento N° Año Titulo 

Ley 1780 2016 
“Por medio de la cual se promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se generan medidas 

para superar barreras de acceso al mercado de trabajo y se dictan otras disposiciones” 

Resolución  3546  2018 “Por la cual se regulan las prácticas laborales” 

Resolución 623 2020 
“Por la cual se modifica la Resolución 3546 de 2018 en cumplimiento del 

artículo 192 de la Ley 1955 de 2019 y se dictan otras disposiciones” 

Ley 2039 2020 
“Por medio del cual se dictan normas para promover la inserción laboral y productiva de los 

jóvenes, y se dictan otras disposiciones" 

Ley 2043 2020 
“Por medio de la cual se reconocen las prácticas laborales como experiencia profesional y/o 

relacionada y se dictan otras disposiciones” 

Acuerdo 805 2021 
“Por medio del cual se establece una política de dignificación de las prácticas laborales en el 

Distrito Capital de Bogotá” 

Directiva 007 2021 
Directrices para la implementación de la Política de Dignificación de Prácticas Laborales en 

entidades y organismos públicos de Bogotá, D.C., en cumplimiento del Acuerdo Distrital 805 de 
2021. 
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Tipo de Documento N° Año Titulo 

Circular Externa 
SDH-

000001 
2022 

Directrices presupuestales para la implementación de la Política de Dignificación de Prácticas 
Laborales en entidades y organismos públicos de Bogotá, D.C., en cumplimiento del Acuerdo 

Distrital 805 de 2021 y la Directiva 07 de 2021 de la Secretaría General y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil. 

* La normatividad aquí relacionada está directamente asociada a las actividades del presente procedimiento. 
 

6. ENTRADAS 

   

*Documento SIG 

N°  
Actividad 

Proveedor Entrada Código Titulo 

1 
Proceso de Gestión 

Financiera  
Certificado de Disponibilidad Presupuestal N/A N/A 

2 
Todas las 

dependencias 
Necesidad de practicantes de cada 

dependencia 
E-GTH-FM-075 

Formato Solicitud de plaza para 
práctica laboral 

3 
Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño 

Plazas que pueden ofertarse, de acuerdo con 
la disponibilidad de recursos y lo establecido en 

la normativa vigente 
E-SGE-FM-008 

Acta de Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño 

6 

Agencia de Gestión y 
Colocación de la Caja 

de Compensación 
Familiar - Sistema de 

Información del Servicio 
Público de Empleo – 

SISE 

Enlace del SISE en el cual se encuentra la 
información de la convocatoria. 

N/A N/A 

8 

Agencia de Gestión y 
Colocación de la Caja 

de Compensación 
Familiar 

Correo electrónico con hojas de vida de los 
estudiantes que se han postulado a cada una 

de las plazas de práctica ofertadas 
N/A N/A 

11 
Practicante 

seleccionado 

Correo electrónico con documentos radicados 
en la entidad de acuerdo con los requisitos de 

la institución de educación 
N/A N/A 

* Si la entrada es producto de la ejecución de un procedimiento y/o instructivo por favor diligenciar el campo Documento SIG 
 

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
  

Grafico 

*Ingrese el diagrama de flujo de la estructura del proceso, inicia de arriba hacia abajo y de izquierda a derecha.  
Las convenciones usadas son:  
 
 
   Inicio y Fin     Flujo de actividades     Actividad            Registro       Entrada o llamada a otro para otro proceso/procedimiento  
 
     

 
     Decisión       Conector de página     Conector de actividades         
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Subdirector(a) 
de Gestión 
Corporativa 

Comité 
Institucional 
de Gestión y 
Desempeño 

Profesional 
de TH 

Asesor o 
Profesional 

Especializado 
y Director 

Director(a), 
Subdirector(a) 

o Jefe 

Practicante 
seleccionado 

Contratista 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Inicio 

¿Hay 

necesidad? 

1. Solicitar autorización 

para la expedición del 

CDP 

2. Solicitar a la Dirección, 

Subdirecciones y 

Oficinas, información 

sobre la necesidad de 

practicantes 

No 

Si 

Fin 

3. Definir las plazas 

que pueden ofertarse 

4. Proyectar el acto 

administrativo de 

apertura de la 

convocatoria 

6. Reportar al SISE 

las plazas de práctica 

laboral existentes 

5. Revisar y aprobar 

el acto administrativo 

¿Se 

requieren 

ajustes? 

Si 

No 

7. Solicitar la 

elaboración de 

piezas gráficas y la 

publicación de la 

convocatoria 

8. Enviar al 

Subdirector o Jefe 

que corresponda las 

hojas de vida de los 

estudiantes  

1 
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Subdirector(a) 
de Gestión 
Corporativa 

Comité 
Institucional 
de Gestión y 
Desempeño 

Profesional 
de TH 

Asesor o 
Profesional 

Especializado 
y Director 

Director(a), 
Subdirector(a) 

o Jefe 

Practicante 
seleccionado 

Contratista 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

9. Realizar prueba de 

aptitud y entrevista 

10. Registrar los 

resultados del 

proceso de selección 

en el formato 

correspondiente  11. Comunicar los 

resultados del proceso de 

selección  

12. Proyectar el acto 

administrativo de 

vinculación formativa 

del practicante  

13. Revisar y aprobar 

el acto administrativo 

¿Se 

requieren 

ajustes? 

14. Comunicar el acto 

administrativo de 

vinculación formativa  

15. Radicar ante la 

Institución Educativa 

el acto administrativo 

de vinculación 

formativa.  
16. Solicitar la expedición 

del CRP 

17. Tramitar la  

afiliación del 

practicante  a la 

ARL 

2 

Si 

No 
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de Gestión 
Corporativa 
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Institucional 
de Gestión y 
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Profesional 
de TH 

Asesor o 
Profesional 

Especializado 
y Director 

Director(a), 
Subdirector(a) 

o Jefe 

Practicante 
seleccionado 

Contratista 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18. Formular y 

tramitar el Plan de 

práctica 

2 

20. Informar al corredor 

de seguros sobre las 

vinculaciones formativas 

22. Revisar el informe 

mensual de 

actividades 

¿El informe 

está 

conforme? 

23. Enviar 

requerimiento al 

practicante 

24. Remitir certificación 

de cumplimiento 

21. Presentar el 

informe mensual de 

actividades 

No 

Si 

3 

1 
0 

19. Revisar y suscribir 

el Plan de práctica 

No 

¿El 

practicante 

envió el 

informe 

pendiente? 

Si 
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Especializado 
y Director 

Director(a), 
Subdirector(a) 

o Jefe 

Practicante 
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Salud en el 

Trabajo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tiempo total estima de ejecución del procedimiento:  Tiempo Mínimo (8290 min - 16 Días) – Tiempo Máximo 9119 min – 18 Días) 

25. Remitir documentos 

soporte de la causal de 

terminación anticipada 

o suspensión de la 

práctica laboral 26. Proyectar el acto 

administrativo de 

terminación 

anticipada o 

suspensión de la 

práctica laboral 27. Revisar y aprobar 

el acto administrativo 

¿Se 

requieren 

ajustes? 
28. Comunicar el acto 

administrativo de 

terminación anticipada o 

suspensión de la práctica 

laboral 

30. Expedir 

certificación de 

cumplimiento por 

terminación de plazo 

y ejecución 

satisfactoria de las 

actividades de la 

práctica laboral 

3 

Si 

Fin 

2 
0 

29. Solicitar el pago al 

proceso de Gestión 

Financiera 

¿Hay causal 

de 

terminación 

anticipada o  

suspensión? 

2 
0 

Si 

1 
0 

No 

No 
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N° Actividad Tiempo (Min)  Responsable Área Registro 
 Inicio del procedimiento     

1 
Solicitar autorización para la expedición del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal correspondiente. 

30  
Subdirector de Gestión 

Corporativa  
Talento 
Humano 

Correo 
electrónico de 

solicitud 
 

A-FIN-FM-006 
Solicitud de 

certificado de 
disponibilidad 
presupuestal 

2 

Solicitar a la Dirección, Subdirecciones y Jefes de Oficina la 
información sobre la necesidad de practicantes de cada 
dependencia, indicando el plazo para responder y el formato a 
través del cual se debe realizar la solicitud. 
 
¿Las áreas reportan necesidad de practicantes? 
Si: Se continúa con la actividad número 3. 
No: Fin del procedimiento 

30 
Subdirector de Gestión 

Corporativa  
Talento 
Humano 

Correo 
electrónico de 

solicitud 
 

E-GTH-FM-075 
Formato 

Solicitud de 
plaza para 

práctica laboral 

3 
Definir las plazas que pueden ofertarse, de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos y lo establecido en la normativa vigente 

510 
Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño 

Todas las 
áreas 

Acta Comité 

4 
Proyectar el acto administrativo de apertura de la convocatoria y 
diligenciar el formato denominado términos de la convocatoria 

120 

Profesional 
Universitario o 

Profesional 
Especializado 

Talento 
Humano 

Proyecto 
A-JUR-FM-002 

Resolución 
apertura de la 
convocatoria 

E-GTH-FM-076 
Formato 
términos 

convocatoria 
practicantes 

para el DASCD 

5 

Revisar y aprobar el acto administrativo 
 
PUNTO DE CONTROL© 
 
¿Se requieren ajustes? 
Si: volver a la actividad 4 
No: continua con la actividad 6 

1530 
Asesor o Profesional 

Especializado y 
Director(a)  

Dirección 
Acto 

administrativo 
firmado 

6 

Reportar al Sistema de Información del Servicio Público de 
Empleo – SISE, las plazas de práctica laboral existentes en cada 
una de las convocatorias que adelante, a través de los prestadores 
habilitados para tal fin; para este caso, la entidad contacta a la 
Agencia de Gestión y Colocación de la Caja de Compensación 
Familiar donde se encuentra afiliada la entidad, quienes 
posteriormente envían el enlace en el SISE en el cual se encuentra 
la información de la convocatoria. 

60 

Profesional 
Universitario o 

Profesional 
Especializado 

Talento 
Humano 

Correo 
electrónico de 

solicitud 

7 

Solicitar al proceso de Gestión de la Comunicación la elaboración 
de piezas gráficas, así como la publicación de la convocatoria en 
la página web y redes sociales de la entidad, con el fin de lograr 
un proceso participativo y basado en el mérito, tal como lo 
establece el Acuerdo 805 de 2021. La publicación debe tener el 
enlace de la convocatoria en el SISE y la resolución de apertura 
de la convocatoria. 

20 

Profesional 
Universitario o 

Profesional 
Especializado 

Talento 
Humano 

Correo 
electrónico de 

solicitud 
E-COM-FM-001  
E-COM-FM-007 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

PROCEDIMIENTO PARA LA VINCULACIÓN DE 

PRACTICANTES EN EL DASCD 
 CODIGO: E-GTH-PR-021  

VERSION: 1.0 

VIGENCIA: NOVIEMBRE DE 2022 

N° Actividad Tiempo (Min)  Responsable Área Registro 

8 

Enviar al Subdirector o Jefe que corresponda,  las hojas de vida 
de los estudiantes que se han postulado a cada una de las plazas 
de práctica ofertadas, enviadas por parte de la Agencia de Gestión 
y Colocación de la Caja de Compensación Familiar. 

120 

Profesional 
Universitario o 

Profesional 
Especializado 

Talento 
Humano 

Correo 
electrónico de 

remisión 

9 

Realizar prueba de aptitud y la entrevista con el fin de verificar la 
idoneidad de los aspirantes para cumplir el propósito de la práctica 
laboral y remitir los resultados a la Subdirección de Gestión 
Corporativa para su respectiva consolidación. La entrevista se 
debe realizar de acuerdo con lo establecido en el formato de 
entrevista para aspirantes a práctica laboral en el DASCD.  

120 

Director(a), 
Subdirector(a) o Jefe 

del área que 
corresponda 

Todas las 
áreas 

Correo 
electrónico con 

resultados 
enviados por 

los jefes o 
Subdirectores 

 
E-GTH-FT-077 

10 

Registrar los resultados de la  prueba de aptitud y la entrevista en 
el formato para la consolidación de resultados de proceso de 
selección de practicantes para el DASCD, el cual contiene la 
ponderación de dichas pruebas, junto con la ponderación del 
promedio académico y de discapacidad, en caso que aplique. 
 
Estos resultados se deberán publicar en la página web de la 
entidad, en el mismo sitio en donde se publicó la convocatoria. 
 
PUNTO DE CONTROL© 
 

120 

Profesional 
Universitario o 

Profesional 
Especializado 

Todas las 
áreas 

E-GTH-FM-078  
formato para la 
consolidación 
de resultados 
de proceso de 
selección de 
practicantes 

para el DASCD 

11 

Comunicar a la Institución Educativa y al estudiante seleccionado, 
el resultado del proceso de selección y solicitar a las dos partes 
los documentos requeridos para la vinculación formativa, de 
acuerdo con lo establecido en la política operacional 12. 

120 
Subdirector de Gestión 

Corporativa 
Talento 
Humano 

Correo 
electrónico de 
comunicación 

12 
Proyectar el acto administrativo de vinculación formativa del 
practicante. 

120 

Profesional 
Universitario o 

Profesional 
Especializado 

Talento 
Humano 

Proyecto de 
Resolución por 
la cual se hace 
la vinculación 

formativa de un 
estudiante con 
el DASCD para 
el desarrollo de 

una práctica 
laboral 

13 

Revisar y aprobar el acto administrativo 
 
PUNTO DE CONTROL© 
¿Se requieren ajustes? 
Si: volver a la actividad 12 
No: continua con la actividad 14 

1530 
Asesor o Profesional 
Especializado de la 

Dirección y Director(a)  
Dirección 

Acto 
administrativo 

firmado 

14 
Comunicar el acto administrativo de vinculación formativa del 
practicante. 

30 
Subdirector de Gestión 

Corporativa 
Talento 
Humano 

Correo 
electrónico 
dirigido al 
estudiante 

15 
Radicar ante la Institución Educativa el acto administrativo de 
vinculación formativa. 

1530 
Estudiante 

seleccionado 
 

Documentos 
radicados de 

acuerdo con los 
requisitos de la 

universidad 

http://www.serviciocivil.gov.cop/
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

PROCEDIMIENTO PARA LA VINCULACIÓN DE 

PRACTICANTES EN EL DASCD 
 CODIGO: E-GTH-PR-021  

VERSION: 1.0 

VIGENCIA: NOVIEMBRE DE 2022 

N° Actividad Tiempo (Min)  Responsable Área Registro 

16 

Solicitar al proceso de Gestión Financiera la expedición del 
Certificado de Registro Presupuestal, enviando los siguientes 
soportes: 

 Resolución de vinculación formativa del estudiante 

 Copia del documento de identidad del estudiante  

 Datos de contacto del estudiante  

 Certificación bancaria 

30 
Subdirector de Gestión 

Corporativa 
Talento 
Humano 

Correo 
electrónico 

enviado con 
soportes 
adjuntos 

17 Tramitar la afiliación del practicante a la ARL 20 
Contratista Seguridad y 

Salud en el Trabajo  
Talento 
Humano 

Certificado de 
afiliación 

18 
Formular y tramitar el plan de práctica, el cual deberá entregar al 
escenario de práctica suscrito por el y por el monitor de la misma. 

60 Practicante 
Todas las 

áreas 
Plan de 
práctica 

19 

Revisar y suscribir plan de práctica  
 
PUNTO DE CONTROL© 
 

30 
Jefe o Subdirector del 
área que corresponda 

(tutor) 

Todas las 
áreas 

Plan de 
práctica 

20 

Informar al corredor de seguros contratado por la entidad sobre 
las vinculaciones formativas que se han realizado a fin de que 
los/as estudiantes queden amparados en sus acciones por la 
Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

60 
Subdirector de Gestión 

Corporativa 
Talento 
Humano 

Correo 
electrónico u 

oficio a la 
aseguradora 

21 
Presentar el informe mensual de actividades realizadas por parte 
del practicante. 

120 Practicante  
Informe del 
practicante 

22 

Revisar el informe mensual de actividades del practicante 
verificando el cumplimiento de lo pactado por parte de este. 
 
PUNTO DE CONTROL© 
 
¿El informe está conforme con lo planeado? 
No: Se continúa con la actividad número 23 
Si: Se continúa con la actividad número 24 

30 
Jefe o Subdirector del 
área que corresponda 

(tutor) 

Todas las 
áreas 

Informe del 
practicante con 
visto bueno del 

Jefe o 
Subdirector 

23 

Enviar requerimiento al practicante, con copia al monitor de la 
práctica, para la presentación del informe pendiente, la cual no 
podrá superar la fecha límite para la presentación del informe 
inmediatamente siguiente. 
 
PUNTO DE CONTROL© 
 
¿El practicante envió el informe pendiente? 
Si: Se continúa con la actividad número 24 
No: Se continúa con la actividad número 25 

30 
Jefe o Subdirector del 
área que corresponda 

(tutor) 

Todas las 
áreas 

Correo 
electrónico 

24 

Remitir certificación mensual de cumplimiento de actividades a la 
Subdirección de Gestión Corporativa  
 
PUNTO DE CONTROL© 
 
¿Se presenta alguna causal de terminación anticipada o 
suspensión de la práctica laboral de acuerdo con lo establecido en 
las políticas de operación? 
 
Si: Se continúa con la actividad número 25 
No: Se continúa con la actividad número 29 

30 
Jefe o Subdirector del 
área que corresponda 

(tutor) 

Todas las 
áreas 

Certificación 
remitida por 

correo  

http://www.serviciocivil.gov.cop/
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

PROCEDIMIENTO PARA LA VINCULACIÓN DE 

PRACTICANTES EN EL DASCD 
 CODIGO: E-GTH-PR-021  

VERSION: 1.0 

VIGENCIA: NOVIEMBRE DE 2022 

N° Actividad Tiempo (Min)  Responsable Área Registro 

25 

Remitir a la Subdirección de Gestión Corporativa los documentos 
que soporten las causales de terminación anticipada o suspensión 
de la práctica laboral, solicitando previamente la justificación al 
estudiante, cuando se trate de las siguientes causales: 
 

 Incumplimiento de las actividades asignadas  

 Ausencia injustificada por más de tres jornadas continuas. 

 Eventos de agresión verbal o física por parte del estudiante 
hacia su tutor, monitor, compañeros de práctica, servidores 
públicos, contratistas o colaboradores del Departamento. 

 Eventos de caso fortuito o fuerza mayor que impidan el 
cumplimiento de las actividades de la práctica laboral 

30 
Jefe o Subdirector del 
área que corresponda 

(tutor) 

Todas las 
áreas 

Soportes 
remitidos por 

correo 
electrónico 

26 
Proyectar el acto administrativo de terminación anticipada o 
suspensión de la práctica laboral 

30 

Profesional 
Universitario o 

Profesional 
Especializado 

Talento 
Humano 

A-JUR-FM-002 
Resolución de 

terminación 
anticipada o 

suspensión de 
la práctica 

laboral 

27 

Revisar y aprobar el acto administrativo 
 
PUNTO DE CONTROL© 
 
¿Se requieren ajustes? 
Si: volver a la actividad 26 
No: continua con la actividad 28 

1530 
Asesor o Profesional 
Especializado de la 

Dirección y Director(a)  
Dirección 

Acto 
administrativo 

firmado 

28 

Comunicar el acto administrativo de terminación anticipada o 
suspensión de la práctica laboral. 
  
 

120 
Subdirector de Gestión 

Corporativa 
Talento 
Humano 

Correo 
electrónico con 

soportes 
adjuntos 

29 

Solicitar al proceso de Gestión Financiera la realización del pago 
del auxilio correspondiente, enviando los siguientes soportes: 
• Certificación de cumplimiento de actividades 
• Certificación de afiliación vigente a la EPS 
• Valor a pagar 

120 
Subdirector de Gestión 

Corporativa 
Talento 
Humano 

Correo 
electrónico con 

soportes 
adjuntos 

30 
Expedir certificación de cumplimiento por terminación de plazo y 
ejecución satisfactoria de las actividades de la práctica laboral 

60 
Jefe o Subdirector del 
área que corresponda 

Todas las 
áreas 

Certificación de 
terminación de 

la práctica 
laboral 

 Fin del procedimiento     
 

 

8.SALIDAS 

 
   

*Documento SIG 

N° 
Actividad 

Salida Cliente código Titulo 

4 Términos de la convocatoria  
Estudiantes en búsqueda de su 

práctica laboral 
A-JUR-FM-002 
E-GTH-FM-076 

Resolución apertura de la convocatoria 
Formato términos  convocatoria 

practicantes para el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Proyecto 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

PROCEDIMIENTO PARA LA VINCULACIÓN DE 

PRACTICANTES EN EL DASCD 
 CODIGO: E-GTH-PR-021  

VERSION: 1.0 

VIGENCIA: NOVIEMBRE DE 2022 

7 
Publicación de la convocatoria 
en la página web de la entidad 

Estudiantes en búsqueda de su 
práctica laboral 

E-COM-FM-001  
E-COM-FM-007 

Correo electrónico de solicitud 
Formato de Solicitud de Comunicación 

Formato de Solicitud de página web 

10 
Resultados consolidados del 

proceso de selección 

Dependencias con plazas 
ofertadas, ciudadanía en 

general 
E-GTH-FM-078 

Formato para la consolidación de 
resultados de proceso de selección de 

practicantes para el DASCD 

11 
Correo electrónico de 

comunicación 
Aspirantes seleccionados N/A N/A 

13 
Acto administrativo de 

vinculación formativa del 
practicante 

Aspirantes seleccionado, 
DASCD 

A-JUR-FM-002 

Resolución por la cual se hace la 
vinculación formativa de un estudiante 

con el DASCD para el desarrollo de una 
práctica laboral 

17 
Afiliación del practicante a la 

ARL 
Practicante vinculado N/A N/A 

19 Plan de práctica 
Dependencia, tutor, monitor y 

practicante vinculado 
N/A N/A 

27 

Acto administrativo de 
terminación anticipada o 
suspensión de la práctica 

laboral 

Practicante vinculado, DASCD A-JUR-FM-002 
Resolución de terminación anticipada o 

suspensión de la práctica laboral 

30 
Certificado de culminación 
satisfactoria de la práctica 

laboral 
Practicante vinculado, DASCD N/A N/A 

* Si la salida es producto de la ejecución del procedimiento y/o instructivo por favor diligenciar el campo Documento SIG 

   

9. CONTROL DE CAMBIOS 
   

 Vigencia    

Versión Desde Hasta Descripción de Actividades 

1.0 
Noviembre de 

2022 
 Creación del procedimiento  

   

10. ELABORADO Y APROBADO 
   

 Elaborado Revisó Aprobado 
Nombre: Mónica Patricia Rincón Velandia  Marlén Cárdenas Cárdenas Marlén Cárdenas Cárdenas 

Cargo: Profesional Universitario Subdirectora de Gestión Corporativa Subdirectora de Gestión Corporativa 

Dependen
cia: 

Subdirección  Subdirección de Gestión Corporativa Subdirección de Gestión Corporativa 

 

 

 Vo.Bo SPGITH - PUBLICACIÓN 

Nombre Cargo Fecha 

Milena Medina Cárdenas Profesional Universitario 2022/11/30 

http://www.serviciocivil.gov.cop/
http://www.serviciocivil.gov.cop/


Número de plazas disponibles: 4

Carreras o formaciones 

aplicables 

Monto del 

subsidio

Administración 

Pública, Derecho, 

Ingeniería Industrial o 

Economía

$ 1.160.000

Carreras o formaciones 

aplicables 

Monto del 

subsidio

Administración de 

Empresas, 

Administración 

Pública, Psicología o 

Ingeniería Industrial

$ 1.160.000

DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS DISPONIBLES

Dependencia Actividades a realizar

Dirección

• Recolección y procesamiento de datos 

relacionados con organización del trabajo   

• Seguimiento a cumplimiento de metas 

sectoriales y de proyectos de inversion DASCD 

Subdirección de Gestión 

Distrital de Bienestar, 

Desarrollo y Desmpeño

• Apoyar el desarrollo de la propuesta de los 

instrumentos metodológicos para la gestión del 

desempeño de los empleados públicos del Distrito 

Capital

• Acompañar la realización de mesas de trabajo 

con los grupos de interés, para la socialización del 

sistema propio Evaluación de Desempeño Laboral 

– EDL.

• Realizar apoyo logístico a las actividades 

programadas por la Subdirección relacionadas con 

la socialización del sistema propio Evaluación de 

Desempeño Laboral – EDL y las actividades de 

bienestar y capacitación.

• Realizar pruebas a las herramientas tecnológicas 

de la Subdirección que se encuentran en 

desarrollo (Instrumentos para evaluación de 

desempeño,  Metodología de impacto, 

Identificación de la Cultura organizacional y 

automatización de actividades de bienestar).

• Brindar apoyo en la realización de la prueba 

piloto del sistema propio Evaluación de 

Desempeño Laboral - EDL, para el distrito capital.

• En caso de ser requerido, apoyar la actualización 

de procedimientos internos de la subdirección para 

el SG de Calidad ISO: 9001  orientado a la 

optimización de procesos y mejora continua.

MACROPROCESO ESTRATÉGICO Código: E-GTH-FM-076

PROCESO DE GESTION DEL TALENTO HUMANO Versión: 1.0

FORMATO TÉRMINOS CONVOCATORIA PRACTICANTES 

PARA EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO 

CIVIL DISTRITAL

Fecha Vigente: 

Noviembre de 2022

CONVOCATORIA PRACTICANTES PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2023

DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS DISPONIBLES

Dependencia Actividades a realizar
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Número de plazas disponibles: 4

MACROPROCESO ESTRATÉGICO Código: E-GTH-FM-076

PROCESO DE GESTION DEL TALENTO HUMANO Versión: 1.0

FORMATO TÉRMINOS CONVOCATORIA PRACTICANTES 

PARA EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO 

CIVIL DISTRITAL

Fecha Vigente: 

Noviembre de 2022

CONVOCATORIA PRACTICANTES PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2023

Carreras o formaciones 

aplicables 

Monto del 

subsidio

Administración 

Pública,   

Administración de 

Empresas, Derecho, 

Ingeniería industrial,

Ciencias políticas y 

Relaciones 

Internacionales o 

Economía

$ 1.160.000

Dependencia Actividades a realizar

DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS DISPONIBLES

Subdirección Técnica de 

Desarrollo Organizacional y 

Empleo Público

• Realizar seguimiento a las entidades de la 

entrega de información y realización de 

actividades que deban realizar a solicitud del 

DASCD para los el desarrollo de los productos de 

política pública.

• Apoyar el recaudo de información para la 

elaboración de los documentos metodológicos y 

técnicos que se requieran para el avance de los 

productos de política pública.

• Apoyar la preparación de reuniones y 

socialización que se deba realizar con las 

entidades para la promoción de los productos de 

política pública,

• Proyectar correos electrónicos y solicitudes de 

información que se requiera para realizar 

seguimiento al cumplimiento de los productos de 

política pública

• Acompañamiento asistencial en las mesas de 

seguimiento del Acuerdo Laboral con las 

organizaciones sindicales.

• Apoyar los trámites contractuales a los que haya 

lugar
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Número de plazas disponibles: 4

MACROPROCESO ESTRATÉGICO Código: E-GTH-FM-076

PROCESO DE GESTION DEL TALENTO HUMANO Versión: 1.0

FORMATO TÉRMINOS CONVOCATORIA PRACTICANTES 

PARA EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO 

CIVIL DISTRITAL

Fecha Vigente: 

Noviembre de 2022

CONVOCATORIA PRACTICANTES PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2023

Carreras o formaciones 

aplicables 

Monto del 

subsidio

Administración 

Pública, 

Administración de 

Empresas, Ingenieria 

Industrial y afines

$ 1.160.000

Certificado de Disponibilidad Presupuestal: Número 87 Fecha 25/01/2023

Consolidó: Mónica Patricia Rincón Velandia

Condiciones de publicación y divulgación de la convocatoria

La publicación de la convocatoria se hará a través del Sistema de Información del Servicio Público de Empleo SISE y 

se divulgará a través de la página web de la entidad y sus redes sociales entre el 15 y el 23 de mayo de 2023, plazo 

que podrá ser ampliado de acuerdo con la cantidad de postulaciones de las y los estudiantes en las plazas ofertadas.

 Subdirector de Gestión Corporativa

Dependencia Actividades a realizar

Plazo durante el cual se desarrollará la práctica: Cada práctica laboral tendrá la duración establecida en los

reglamentos y normatividad de la respectiva Institución Educativa.

Luis Fernando Angulo Bonilla

Firma

• Apoyar la gestión de solicitudes de creación, 

eliminación y actualización de los documentos del 

sistema de gestión de la calidad y registrar el 

consolidado con una periodicidad mensual en el 

Listado Maestro de Documentos (LMD).

• Apoyar la estandarización y actualización de los  

procedimientos del DASCD, mediante la utilización 

de herramientas tecnológicas y simbología 

pertinente.

• Acompañar al líder del SGC durante la ejecución 

del ciclo auditoría externa del Sistema de Gestión 

de Calidad

• Apoyar en el levantamiento de procedimientos 

del Sistema de Administración del Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

• Realizar las memorias y actas de las reuniones 

sobre la implementación del Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo

• Apoyar la organización y cargue de información 

en SIGA de los documentos asociados a las 

politicas MIPG

• Apoyar en la Medición del Desempeño 

Institucional MDI  y en consolidación de los 

resultados 

Subdirección de Planeación 

y Gestión de Información 

del Talento Humano Distrital

DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS DISPONIBLES
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